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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA  

 
Riosucio, Caldas, 23 de mayo de 2023 
 
Le informo a la señora juez, que, el 19 de mayo del año en curso venció el término de diez (10) días para que 

la Secretaría de Planeación del Municipio de Supía, Caldas adelantará la visita técnica. 

 

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria    
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Riosucio, Caldas, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2023-00045-00 
 

Dentro del presente trámite de Acción Popular adelantada por el señor Mario Restrepo 
en contra de la Aurora Funerales y Capillas de Supía, Caldas, se requiere a la Secretaría 

de Planeación y Obras Públicas del Municipio de Supía, Caldas, a fin de que en el término 

de cinco (5) días adelante la visita técnica que fuera ordenada en audiencia celebrada el 

04 de mayo de 2023 y comunicada mediante oficio No. 0406 del 05 de mayo del año en 

curso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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